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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00181/INFOEM/IP/RR/2023, 00182/INFOEM/IP/RR/2023, 00183/INFOEM/IP/RR/2023 y 00190/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información 01345/ZINACANT/IP/2022, 01346/ZINACANT/IP/2022, 01347/ZINACANT/IP/2022 y 01350/ZINACANT/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en las que requirió, lo siguiente:



	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitud de Información 
	Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada

	01345/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO SABER CUAL ES EL CONTENIDO DE LAS CANASTAS ALIMENTARIAS DEL PAZ” (Sic.) 

	01346/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ALIMENTARIO DEL PAZ” (Sic.)

	01347/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO LAS FACTURAS DE PAGO DE LAS CANASTAS ALIMENTARIAS DEL PAZ” (Sic.)

	01350/ZINACANT/IP/2022
	“SOLICITO LOS RECIBOS DE CONFORMIDAD DE LAS PERSONAS QUE RECIBIERON CANASTA ALIMENTARIA” (Sic.)



En las cuatro solicitudes se estableció como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

II. Solicitudes de Aclaración.

En fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, requirió al Particular, en sus cuatro solicitudes, la aclaración en los mismos términos, a fin de abonar detalles que permitan localizar la información y/o documentación de su interés, realizadas en el siguiente tenor: 
	 
“…
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic)

III. Desahogo de los requerimientos de aclaración. 

El cinco de diciembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular atendió los cuatro requerimientos del Sujeto Obligado, en similares términos, tal como se aprecia:

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	
LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA. 

IV. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Zinacantepec, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a sus solicitudes de información, en similitud de términos, como se muestra a continuación: 

“…
Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.
…” (Sic)

A las respuestas proporcionadas, adjuntó los siguientes documentos: 

i) Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01347/ZINACANT/IP/2022, proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web, y señaló que la información solicitada, se encuentra publicada en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

ii)  Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01346/ZINACANT/IP/2022, señaló   que por el momento aún no tiene integrado el padrón de beneficiarios, en cuanto se integre se publicará en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

iii) Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01345/ZINACANT/IP/2022, señaló   que al haber realizado un análisis de la información solicitada, el contenido de las canastas alimentarias es el siguiente:
a) Arroz
b) Atole
c) Café
d) Cereal de trigo inflado
e) Amaranto
f) Chocolate en polvo
g) Cubos de consomé
h) Frijol
i) Galletas de animalitos
j) Papel higiénico
k) Pasta para sopa
l) Lenteja
iv) Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01350/ZINACANT/IP/2022, señaló   que por el momento no se tienen integrados los recibos de conformidad, en cuanto se integren se publicarán en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

V. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en similares términos, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic.)

VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El once de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:


	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01345/ZINACANT/IP/2022
	00183/INFOEM/IP/RR/2023
	María Del Rosario Mejía Ayala

	01346/ZINACANT/IP/2022
	00182/INFOEM/IP/RR/2023
	Sharon Cristina Morales Martínez

	01347/ZINACANT/IP/2022
	00181/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01350/ZINACANT/IP/2022
	00190/INFOEM/IP/RR/2023
	José Martínez Vilchis



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El trece, dieciséis y diecisiete de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el dieciséis y diecisiete de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informes Justificados. El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que ratificó las respuestas iniciales, tal como consta en los siguientes:

	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado

	00181/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01347/ZINACANT/IP/2022, proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web, y señaló que la información solicitada, se encuentra publicada en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)

	00182/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01346/ZINACANT/IP/2022, señaló   que por el momento aún no tiene integrado el padrón de beneficiarios, en cuanto se integre se publicará en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

	00183/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01345/ZINACANT/IP/2022, señaló   que al haber realizado un análisis de la información solicitada, el contenido de las canastas alimentarias es el siguiente:
a)	Arroz
b)	Atole
c)	Café
d)	Cereal de trigo inflado
e)	Amaranto
f)	Chocolate en polvo
g)	Cubos de consomé
h)	Frijol
i)	Galletas de animalitos
j)	Papel higiénico
k)	Pasta para sopa
l)	Lenteja

	00190/INFOEM/IP/RR/2023
	Oficio sin fecha y número, dirigido al Solicitante, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, para atender la solicitud de información 01350/ZINACANT/IP/2022, señaló   que por el momento no se tienen integrados los recibos de conformidad, en cuanto se integren se publicarán en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).



d) Vista de Informes Justificados. En fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, se notificaron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, los acuerdos mediante los cuales se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados, proveídos por los cuales se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

e) Acumulación de los asuntos. El veinticinco de enero de dos  mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Tercera Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00182/INFOEM/IP/RR/2023, 00183/INFOEM/IP/RR/2023 y 00190/INFOEM/IP/RR/2023, al diverso 00181/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Zinacantepec y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Cierre de instrucción. El quince de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó de las “Canastas Alimentarias del Paz”, la información siguiente:

1. Padrón de Beneficiarios;
2. Recibos de conformidad de los beneficiarios; 
3. Contenido;
4. Facturas de pago.

En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento de Zinacantepec, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en respuestas señaló, que no tiene integrado el padrón de beneficiarios y los recibos de conformidad, argumentó que en cuanto se integren se publicarán en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), respecto a las facturas solicitadas, señaló que la información se encuentra publicada en la página de IPOMEX y remitió liga electrónica para su consulta, y finalmente enlistó el contenido de las canastas. 

Así, inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en donde sus motivos o razones de agravio, versan en advertir lo siguiente: No entrega información.

Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informes Justificados, ratificó las respuestas primigenias, mientras que el Recurrente no realizó manifestación alguna.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las cuatro solicitudes de acceso a la información con números de folio 01345/ZINACANT/IP/2022, 01346/ZINACANT/IP/2022, 01347/ZINACANT/IP/2022 y 01350/ZINACANT/IP/2022; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Zinacantepec; los cuatro escritos recursales, y los informes justificados presentados por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de las fracciones III y VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la declaración de inexistencia y la entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de las pretensiones del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado, pues se advierte que lo peticionado es referente a las “Canastas Alimentarias del Paz”; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en los expedientes electrónicos formados con motivo de las interposiciones de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 01345/ZINACANT/IP/2022, 01346/ZINACANT/IP/2022, 01347/ZINACANT/IP/2022 y 01350/ZINACANT/IP/2022, que derivaron en los Recursos de Revisión al rubro, se tiene los siguientes:

	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	1. Padrón de Beneficiarios;
	Señaló que no tiene integrado el padrón de beneficiarios, pero en cuanto lo tenga, lo publicará en su portal de IPOMEX, información que ratificó en Informe Justificado.
	No entrega información y es una obligación común de Transparencia.

	2. Recibos de Conformidad de las personas que recibieron.
	Señaló que no tiene integrados los recibos de conformidad, pero en cuanto los tenga, los publicará en su portal de IPOMEX, información que ratificó en Informe Justificado.
	No entrega información.

	3. Contenido
	Enlistó el contenido de las canastas, es decir, señaló que se compone de arroz, atole, café, cereal de trigo inflado, amaranto, chocolate en polvo, cubos de consomé, frijol, galletas de animalitos, papel higiénico, pasta para sopa y lenteja, información que ratificó en Informe Justificado.
	Proporciona lo solicitado, al dar a conocer el contenido de la canasta alimentaria.

	4. Facturas de pago;
	Señaló que la información se encuentra publicada en la página de IPOMEX y remitió liga electrónica para su consulta, información que ratificó en Informe Justificado.
	La liga electrónica proporcionada, remite a información que no solicitó y obliga al Recurrente a realizar una búsqueda.



Es necesario contextualizar las solicitudes de información, referentes a programas sociales brindados por el Ayuntamiento de Zinacantepec; al respecto, conforme a la página de la Secretaría de Desarrollo Social, en su apartado Programas Sociales (consultada el nueve de febrero de dos mil veintitrés, a las diez horas, en la liga electrónica https://sedesem.edomex.gob.mx/programas_sociales), el Gobierno del Estado de México, tiene como propósito reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, por medio de la ejecución de programas sociales que buscan reducir la pobreza alimentaria, apoyar a menores en condiciones de pobreza y combatir la marginación en comunidades de la entidad.

Además, los artículos 3°, fracción III y 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, precisan que un programa de desarrollo social es la acción gubernamental, dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos; dichos programas podrán ser para lo siguiente:

1. Educación;
1. Salud;
1. Generación, conservación y capacitación para el trabajo y aumento de competitividad;
1. Alimentación, nutrición y abasto social;
1. Vivienda;
1. Superación de la pobreza, marginación y exclusión, y
1. Obras de infraestructura social.

En ese contexto, los artículos 2° y 3° de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, establecen que el Estado y los Municipios desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la familia y que en el diseño, establecimiento e implementación de los programas, acciones y servicios a que, se entenderá por asistencia social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, por las circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentra, así como la protección física, mental y social, en tanto logra su restablecimiento, para incorporarse a una vida plena y productiva. 

A mayor abundamiento, el artículo 10, fracción V, de la ya señalada Ley de Asistencia, establece los tipos de servicios en materia de asistencia social, tal como se plasma en el siguiente: 

Artículo 10.- Para los efectos de esta Ley se entenderán como servicios en materia de asistencia social:
I. a IV…
V. La orientación nutricional y la alimentación complementaria a todos los beneficiarios de esta Ley;
VI. a XV…

Conforme hasta lo aquí expuesto, los programas sociales implementados por el Estado, dentro uno de los rubros que se comprenden, es el de asistencia social, los cuales, son ese conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social, promoviendo la protección física, mental y social. 

En este contexto, se trae a colación los artículos 21, apartado I, numeral 8, 80 fracción XIII y 102, del Bando Municipal de Zinacantepec 2022, los cuales señalan lo siguiente:

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. a X…
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. a 7…
8. Dirección de Desarrollo Social.
9. a 15…
…
Artículo 80. El Municipio tiene a su cargo la planeación, prestación, administración, ejecución, conservación y evaluación de los servicios públicos municipales, de los cuales se consideran de manera enunciativa y no limitativa los siguientes:
I. a XII…
XIII. Desarrollo social.
XIV. a XIX…

CAPÍTULO VI
DEL DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL

Artículo 102. El Ayuntamiento de Zinacantepec, formulará, coordinará, implementará, operará, diseñará, instrumentará y gestionará, con la participación ciudadana, la aplicación de programas sociales y estrategias encaminadas a mejorar e incrementar la calidad de vida de los habitantes, atendiendo las necesidades más urgentes de los grupos vulnerables en los que se incluyan, de manera enunciativa y no limitativa a las personas con capacidades diferentes, pacientes crónicos, padres y madres solteras, jefes y jefas de familia, adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, así como asociaciones religiosas, sector agropecuario, forestal e indígena. 

Artículo 103. El Ayuntamiento impulsará las acciones necesarias para que el municipio genere oportunidades para el desarrollo igualitario, con la finalidad de disminuir la brecha de desigualdad en la población de Zinacantepec. Para ello, conducirá y ejecutará la política social, en apego a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal.

El desarrollo social en el municipio, incluye una visión de futuro, que impulse en la sociedad su vocación y potenciales, promoviendo en todo momento la igualdad de oportunidades a sus habitantes, evitando la discriminación o cualquier otra conducta que atente contra la dignidad de las personas o tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades o atentar contra cuestiones sociales, raciales, religiosas, de orientación sexual o por razón de género. 
Artículo 104. Con el objeto de generar mejores oportunidades de desarrollo social para la población juvenil, el Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Desarrollo Social, en coordinación con las áreas que sean requeridas, formulará, planes y programas encaminados a atender sus necesidades de desarrollo físico, intelectual, social, cívico, recreativo, cultural y profesional.

En esa tesitura, el Bando Municipal de Zinacantepec, establece que el Ayuntamiento para el despacho de sus asuntos, se auxiliara por diversas unidades administrativas, de entre las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Social, quien formulará, coordinará, implementará, operará, diseñará, instrumentará y gestionará, con la participación ciudadana, la aplicación de programas sociales y estrategias encaminadas a mejorar e incrementar la calidad de vida de los habitantes, razón por la cual, se advierte que, el Sujeto Obligado tiene facultades para conocer acerca de los programas sociales. 

No pasa desapercibido que este Instituto localizó la nota periodística, denominada “Arranca Manuel Vilchis programa alimentario en Zinacantepec”, publicado por el medio de comunicación “EL SOL DE TOLUCA”, el veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós, https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/manuel-vilchis-arranca-programa-alimentario-en-zinacantepec-9268746.html y en la captura que se proporciona a manera de ejemplo:
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En este contexto, podemos concluir que la información relacionada con las “Canastas Alimentarias del Paz”, obra en los archivos del Ayuntamiento de 	Zinacantepec, además existen indicios del producto de ese programa social ya fue entregado, no sólo porque se afirma en la nota periodística, ya que esta no hace prueba plena, sino que, de la respuesta del propio Sujeto Obligado, se desprende que la información obra en sus archivos pero en encuentra en proceso de integración, en el entendido de que no sería posible, por ejemplo, es imposible entregar el producto del programa sin un padrón de beneficiarios, asimismo, se entiende que los documentos que acreditan la entrega se deben firmar contra la entrega. Asimismo, se advierte que la fecha de la nota periodística es coincidente con la fecha de la solicitud.

Así las cosas, es procedente dividir el estudio de la Presente, en atención al orden listado en la tabla de relación que antecede, por lo tanto, se tiene lo siguiente:

· Padrón de Beneficiarios.

Sobre el documento de interés del Recurrente, tiene relevancia traer al estudio lo previsto por 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, temas, documentos y políticas, entre los cuales se encuentra, el padrón de beneficiarios, que deberá contener los siguientes datos: 
a) nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas;
b) monto;
c) recurso;
d) beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas;
e) unidad territorial;
f) en su caso, edad y sexo. 

Por su parte, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que entre los datos que integran el padrón de beneficiarios son los siguientes: 
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En ese contexto, se trata de una obligación común de transparencia, que el Sujeto Obligado debe tener a disposición del público en general, en su página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); al respecto, el Sujeto Obligado señaló en respuesta que no contaba con la integración del Padrón de Beneficiarios, que en cuanto lo tuviera lo publicaría en la página antes referida, razón por la cual, este Instituto, realizó una búsqueda en la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si cuenta con la información solicitada, obteniendo lo siguiente:



Al respecto, de la imagen que se inserta, se advierte que la fracción no se encuentra actualizada, tal como se infiere de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es de señalar, que dentro de las facultades que tiene el Sujeto Obligado, se encuentran las siguientes: 

· Ser el responsable de la integración del padrón y coordinar el registro de las posibles personas beneficiarios.
· Integrar y actualizar el padrón de beneficiarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
Al respecto, Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 243), señala que la publicidad de programas sociales busca que las personas conozcan y ejerzan de manera viable los programas a los que pueden acceder en vísperas de un mejor nivel social y económico de vida. 

Además, el artículo 112 de la Ley General, 138 de la Ley Estatal y Quincuagésimo séptimo de los Lineamientos Generales, precisa que considerará como información pública y no podrá omitirse en las versiones públicas, la relativa a las obligaciones de transparencia, en términos de las leyes referidas.

A mayor abundamiento y tal como se ha señalado en párrafos anteriores, los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información referente a los programas de infraestructura social, los cuales deberán contener un padrón de beneficiarios. 

Conforme a lo anterior, la respuesta del Sujeto Obligado es incongruente puesto que, no hay concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta del Ente Recurrido, de acuerdo con el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Lo anterior es así puesto que, el Sujeto Obligado, integra y coordina el registro del padrón de beneficiarios. 

En ese contexto, la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, no puede darse por validada y, por ende, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas que estime pertinentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Desarrollo Social, haga entrega del padrón de beneficiarios de las “Canastas Alimentarias del Paz”. 

Ahora bien, y sin menoscabar lo anteriormente expuesto, no pasa desapercibido para este Instituto que los datos que conforman el padrón de beneficiarios, pudiesen contener información susceptible de ser clasificada, se procede a su análisis conforme lo siguiente. 

Sobre dicha situación, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. Bajo ese contexto, se procede analizar si los datos que conforman el padrón son confidenciales o públicos.

· Nombre de una persona beneficiada por un programa social 

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellas personas que son beneficiadas por un programa social, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de la materia, previamente referidos, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, el padrón de beneficiarios de programas de subsidios, estímulos y apoyos, el cual deberá contener entre otros datos el nombre de la persona beneficiada.

Asimismo, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece que el nombre referido, tiene la característica de público, como se observa a continuación: 
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Conforme a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que el nombre de los beneficiarios, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue el ordenamiento normativo; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, en dinero o en especie, así como, porque razones se les otorgaron.

Situación que se robustece, con el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley referida, que establece que los sujetos obligados, deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se le entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos.

Por tales circunstancias, en primera instancia, se considera que el nombre de los beneficiarios, guarda la naturaleza pública, pues ayuda a rendir cuentas, sobre aquellas personas que recibieron algún recurso público, en dinero o especie, al formar parte de un programa social, del cual, se necesitan cumplir requisitos específicos para formar parte del mismo.

Sin embargo, este Instituto ha establecido las excepciones a la publicación del nombre de los beneficiarios, de padrones de beneficiarios, a través del Criterio reiterado 04/19, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que establece lo siguiente:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

Del citado criterio, se advierte que el nombre de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, son datos confidenciales, pues su publicación revelaría las condiciones sociales, culturales y plena identidad; además, que corresponden a grupos vulnerables y sociales, en condiciones de desventaja, por lo cual, es necesario su protección.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado únicamente podrá clasificar el nombre de aquellos beneficiarios, que sean menores de edad o de capacidades diferentes, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la publicación de la información, podría generarles discriminación.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a proporcionar el documento donde conste el padrón de beneficiarios, conforme lo siguiente: 

a. De la unidad de rehabilitación e integración social de octubre de dos mil diecisiete y;
b. De desayunos escolares de marzo a mayo de dos mil dieciocho

Respecto a lo anterior, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación, con su respectiva prueba de daño y en términos de los Lineamientos Generales.

En casa de no contar la información solicitada, deberá dar seguimiento en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, el cual señala en su último párrafo, que si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

· Recibos de conformidad de las personas beneficiadas

Al respecto, sobre este punto de la información, como ya ha quedado puntualizado anteriormente, el Sujeto Obligado está en aptitud de contribuir a la protección de los derechos sociales mediante diversas estrategias, programas y acciones, entendiendo al Desarrollo Social como el proceso de mecanismos y políticas públicas permanente que genera las condiciones para la integración plena de individuos, grupos y sectores de la sociedad, comunidades y regiones al mejoramiento integral de sus capacidades productivas, garantizando el disfrute de los derechos constitucionales con la finalidad de erradicar la desigualdad social.

Por su parte, el artículo el artículo 92, fracción XIV, de la Ley de la materia, establece lo siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a XIII. …
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
a) Área;
b) Denominación del programa;
c) Periodo de vigencia;
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;
m) Formas de participación social;
n) Articulación con otros programas sociales;
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

Consecuentemente, debe considerarse que el Sujeto Obligado, genera, posee y administra en ejercicio de sus atribuciones la información solicitada por el Recurrente, además de que ésta es una obligación de transparencia, en el que deberá realizar informes periódicos sobre la  ejecución y resultados de dicho programa.

Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado debe tener en sus archivos los documentos que solicita el Particular; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada
 
· Contenido de la Canasta

Al respecto, sobre la pretensión del Recurrente, el Sujeto Obligado señaló en respuesta y ratificó en Informe Justificado, que el contenido de la canasta, es el siguiente:
a) Arroz
b) Atole
c) Café
d) Cereal de trigo inflado
e) Amaranto
f) Chocolate en polvo
g) Cubos de consomé
h) Frijol
i) Galletas de animalitos
j) Papel higiénico
k) Pasta para sopa
l) Lenteja

Sobre dicha situación, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así las cosas, con la finalidad de determinar si el pronunciamiento del Sujeto Obligado da cuenta del Derecho de Acceso a la Información del Recurrente, primeramente debemos precisar que, la Ley local de la materia en el artículo 162, dispone que los Titulares de las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Conforme a lo expuesto, en el caso que nos ocupa el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado realizó el turno de la solicitud, a la Directora de Administración, tal y como se muestra por medio de la actuación registrada en el expediente electrónico en el que se actúa:
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En este orden de ideas, este Instituto advierte que el servidor público al que se le realizó el turno de la solicitud, ostenta el cargo de Directora de Administración del Ayuntamiento de Zinacantepec, además, que atendió el requerimiento de la Unidad de Transparencia, pues fue quien otorgó la respuesta, tal como lo menciona la propia Titular de la Unidad de Transparencia:

Así las cosas, no debe dejarse de lado que los Sujetos Obligados en términos del artículo 12 de la Ley local de la materia, únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que se les requiere y que obra en sus archivos sin la necesidad de generarla conforme al interés del Recurrente, situación que se ve robustecida con lo dispuesto por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/003/2017, que es de la literalidad siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En consecuencia, la información entregada en atención a la solicitud de acceso con folio 01345/ZINACANT/IP/2022, colma el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, ya que es la información que el hoy Recurrente desea conocer y da cuenta de lo solicitado. 

· Facturas de pago

[bookmark: _Hlk76480431]Respecto a este punto de la solicitud, en principio, el artículo 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del estado de México y Municipios, que establece que las adquisiciones se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública o bien, a través de la invitación restringida o adjudicación directa.

Situación que se robustece, con el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación
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	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
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En ese contexto, es de señalar respecto a la empresa ganadora, unidades compradas y el origen de los recursos, que son datos que se podrían localizar en el expediente de adquisición o bien, en el contrato celebrado.

Al respecto, sobre el contrato, el Código Civil del Estado de México, en su artículo 7.31, lo define como los convenios que crean o transfieren obligaciones y derechos, reciben el nombre de contratos; además, el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, objeto, importe total y origen de los recursos, fecha de suministro de bienes o prestación del servicio, porcentajes, número y fechas de las exhibiciones, entre otros.

Al respecto, se trae a colación los artículos 21, apartado I, numeral 1, 55 del Bando Municipal de Zinacantepec 2022, los cuales señalan lo siguiente:

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. a X…
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1.  Tesorería Municipal.
2. a 15…
…
Artículo 55. La Tesorería Municipal es el único Órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad al artículo 95 fracciones I, II, III, y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.

En esa tesitura, el Bando Municipal de Zinacantepec, establece que el Ayuntamiento para el despacho de sus asuntos, se auxiliara por diversas unidades administrativas, de entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, quien es el único Órgano autorizado para efectuar erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento, razón por la cual, se advierte que, el Sujeto Obligado tiene facultades para conocer acerca de la compra de lo que contiene el programa social conocido como “Canastas Alimentarias del Paz”. 

No pasa desapercibido que el Sujeto Obligado en respuesta primigenia, señaló que la información se encuentra publicada en la página de IPOMEX y remitió liga electrónica para su consulta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web, por lo que este instituto accedió a la misma el nueve de febrero de dos mil veintitrés, en la que constato lo siguiente:
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Ahora bien, este Instituto de Transparencia al realizar la búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Zinacantepec, en específico la fracción XXXV A, no se localizó información alguna sobre las facturas de pago respecto a las “Canastas Alimentarias del Paz”, púes el Sujeto Obligado, no señaló en que número de registro se encontraba la información solicitada.

Derivado de lo anterior, es importante mencionar que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el artículo 161, de la Ley de Transparencia local, lo anterior, en razón de que al ingresar a la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual hoy Recurrente obtendrá la información,

En relación a lo referido anteriormente, se traen a colación los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia local, mismos que señalan las diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente,
b) El lugar, y
c) La forma 
Asimismo, la fuente de la información deberá ser: precisa, concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Fundamentos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, es decir, la fuente que señala donde se encuentra la información, no es precisa, al no señalar el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta, ya que resulta abstracta y desinforma, al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, la fuente proporcionada implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado no colmo lo solicitado, por lo que deberá entregar los documentos que obren en sus archivos y den cuenta de lo peticionado; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, deberá entregar los documentos donde consten, es decir, de las facturas de pago del contenido de las “Canastas Alimentarias del Paz”.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

1. CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 01345/ZINACANT/IP/2022, referente al Recurso de Revisión con número 00183/INFOEM/IP/RR/2023.
	
1. REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de acceso a la información con número 01346/ZINACANT/IP/2022, 01347/ZINACANT/IP/2022 y 01350/ZINACANT/IP/2022, referentes a los Recursos de Revisión con número 00181/INFOEM/IP/RR/2023, 00182/INFOEM/IP/RR/2023 y 00190/INFOEM/IP/RR/2023, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, referente al programa social “Canastas Alimentarias del Paz”, lo siguiente:

· El padrón de beneficiarios de dicho programa;
· Recibos de conformidad o documento análogo, donde consten las personas beneficiadas; y
· Facturas de pago de los insumos que componen la Canasta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso, de no contar con lo ordenado, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Zinacantepec, por una parte, entregó información que es de su interés, sin embargo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información restante a efectos de cumplir su requerimiento de información. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 01345/ZINACANT/IP/2022, por resultar INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión  00183/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información con número 01346/ZINACANT/IP/2022, 01347/ZINACANT/IP/2022 y 01350/ZINACANT/IP/2022, correspondientes a los Recursos de Revisión, 00181/INFOEM/IP/RR/2023, 00182/INFOEM/IP/RR/2023 y 00190/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, referente al programa social “Canastas Alimentarias del Paz”, lo siguiente:

· El padrón de beneficiarios;
· Recibos de conformidad o documento análogo; y
· Facturas de pago de los insumos que componen la Canasta.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I  y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Página 1 de 54

Página 2 de 1

Página 52 de 53

image1.png
150l de Toluca

En3poyo s ls familas inacantepequenses, o presidente muricipsl Manuel Vichis
Viveros, arancs el Program Alimentario Zinacancepec (PAZ), Merecemos Vi Mejor, con
el cual e busca apoyar a s economia de la poblacién més winerable, adems de
enriquecer su nutricién.

Enla comunidad de San Cristdbal Tecol, di inicio la encrega de apoyos del PAZ, mediance
1 disribucion de cinco il apoyos cads uno coiene varios productos de la canasta bésica
<on un sk valor nutricinal.




image2.png
EHES O-
A

[ 5 [pastnotinon [ | & &7 pan 2 i

VEgaf & NK s amxx A-¥-A-

0] INICO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAI

VISTA

20T aaBbcar AsBbCer AaBbC(
=e - | TNomal | TSnepa.  Thuiol

Seguimiento X ipo AYUNTAMIENTO DE ZINAC

& ipc

YouTube & Maps

neves dfebrero de 2023

Portapapeles Fuente 5 Pérafo 5 Esilos 5
R (SR ENRS TURE IR ENRS TNRY SNRE SRR TRRE EURS I
Sujeto Obligado: F,«mgm.wmﬂ 2
-l Comisionado Ponente:
Ingres t bisgueds

| feme LT A XY i Pacin de benef

S it
M e Padrén de beneficiarios ULTIMA ACTUALZACION

- FRACCINXVE
il - Ejercicio 2022 FoTEEL
R B By FRACEOn

i — s e Mostrando 1314 de 4 registos SsmELmMOT Koy

1

2

En ese contexto, se trata de una obligacién comiin de transparendia, que el Sujeto Obligado
debe tener a disposicién del piiblico en general, en su pégina de Informacion Piblica de Oficio
Mexiquense (IFOMEX); al respecto, el Sujeto Obligado sefialé en respuesta que no contaba con

[ wosmanmons ] e AGULAR CAClA

VO ISASEL AU RO
Fagit 001 ] TESCRERAMUNCIA.

Ejercicio: 2022
'DURANTE EL PERIODO GUE SE REPORTA NO SE GENERO INFORACION

Fecha de incio el periodo que se nforma - 01012022

Fecha de término del periodo que se informa - 311132022

Area responsable de a nformacién - TESORERAMUNICIPAL 2022

Fecha de aotuslizacion - Q2UB2022 114230

Fecha de validacion 21082022 233322

Nota - Fracc no acuaizadaa o messa del ferci fsl 2022 con ase on o s T Fcidn
XV s Loy Genral e Transparencia y s s sehalados dert d osLineamiaios tcrcos
e i puln. halaGes et iarain 4 & oaEen 4 58 e Garenes
statlecds an ol ko quioyan'a Faocin Vel arculo 31 G2 aLey Generlde Transparenciay
e = = s PLBch, ua Sacen G it 5 2t 5o 560 o o Satass 0 ATeLy &1
s Psoms Nasansl & Tarsparencs

o e qu s it s o gener st .

2 1a integracién del Padrén de Beneficiarios, que en cuanto lo tuviera lo publicaria en la pagina (== J
B antes referida, razén por la cual, este Instituto, realizé una biisqueda en la pigina de IPOMEX === |
del Sujeto Obligado, a efecto de verificar si centa con la informacién solicitada, obteniendo lo = ]

15

1

siguients

Mostrando 1214 4 regisros

LISTADO DE FRACCIONES
4 92113221162 1V-02 VA-02V/B 02 VIA-02 V1502 VI- 82V A-G2 VIl 362 X G2 XA-2 X5 - 621621 82 Xl - 2 XVA-02 X

E i apciac:
PUBICA DENNCAS o
+ Sokmes > 1| oo
b * RECURSOS TRANSPARENCIA
*uscioon 6T ATCO6

»

1

Co 3 e ool SN Col el PN Yoo B30 0 Ve C P 30780 Cole 32 P S12 o s SaUsimants Careirs ToLes aapan® 11
(Coloia L3 ichaacana: etepes Esiadode e, C P 52108 T 01 (122) 226 1680

PAGINA21DE44 10811 PALABRAS  [[¥

—————+ w%
0541p.m,

@ 19°C Nublado e




image3.tmp
Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV

Padrén de beneficiarios

T BT T R R Semoradn 4
. perodoquese | delperodouese | Touts wode | oenominaconsel | suopograma,
oo i [y ot | o rorama | verene modaidad
[
Formsto motficado DOF 287272020
Senccrin e [—
e P & vk beneficio o 3povo
Nombrels) dela primer Segundo pomnacens beneficaria del o
sesonatica | peido | spaldg | "onsedlden progama s
Formata moctfcado DOF 28722020
[E— Egod ensucaso Sero ensucma | FRERCo 3 3 momacin ssadstea, en
Formata mofcado DOF 28772020
oo esponeT U G ; .
Fech de sctuazacion dela | Fecha e validasion de 2
poscen) publcatn)yscilzals | TR SEERIn R | T e o





image4.png
Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV

Padrén de beneficlarios
e | Femae ot
iicodel | teminodel | Teode | Nambrete) enominasen
Eprico | perodoque | perodogue | programa | O Gola | Prmer | Sequndo | orazonsosal
seioma | “eioma | (catiogo) | P | persona | apelido | spaico | delapersona
(lamesiano) | (daimesiate) s o





image5.png
8 Core x | @ Zmbr x | @ Detall x | @ 145 x | ® Lish x | @ @W X | @ AAc X | ipe AUN X | lpo AUN X | @ Lley X | @ Prog X | @ ENRIC X | & Nuew X | @ BAND X

c @

Aran x| @ respu X | @ respu X+

C/Users/Usuario/Downloads/respuesta%20de%20solicitud%201345-22%20(2).pdf

1 Gmail > YouTube & Maps

= respuesta de solicitud 1345-22 (2).pdf 272 — 100% + (B RS} L -
“2023. Ao delSeptuagesimo Aniversario del Reconacimiento de Derecho al Voto de las Mujeres en Mésico'
Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacion publica que se les requiera y
que obre en s 05 y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentaria conforme al inferés del solicitante; no estaran obligados a generaria,
resumila, efectuar célculos o practicar invesfigaciones.
de poder darle una oportuna contestacion al hoy recurrente le informo que
te Sujeto Obligado al realizar un andiiss en su solicitud procedié a tumarla al Servidor
PUblico Habitado poseedor de la informacién, mismo que nos informa que el
contenido de las canastas alimentarias es el siguiente:
Aoz
Atole
Calé
Cereal de trigo inflado
Amaranto
Chocolate en polvo
Cubos de consomé
Frijol
Galletas de animaiito
Papel higiénico
Pasta para sopa
Lenteja
CCONCLUSION
PRIMERO: Se dan por concluidos el desahogo y la respuesta de la
informacién.
Sin ofro particular, agradezco la atencién al presente y le envio un cordial salud
ATENTAMENTE
= _ ) 0523pm
=1 & 19°C Nublado ~ 7D ool [

09/02/2023




image6.png
x +

rg.mx
YouTube % Maps

Jueves 9 de febrero de 2023 ZINACANTEPEC

lpomex @®

e

Ingresa tu bisqueda

LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

Gasto por capitulo, concepto y partida o7i002022 13:18:31

FRACCIONXXXV A .

omoerz0z2 220558

RESPONSABLES DE LA FRACCION

'DANIELAGALLO VICENT INSTITUTO
“MUNICIPAL D CULTURA FISICAY
'DEFORTE DE ZINACANTEREC

YENI ISABEL NAVA HERNANDEZ
TESORERIA MUNICIPAL

Ejercicio _ Repistros Descarga* Ultima actualizacion
2022 85 Descargar 2022019130334
2021 200 Descargar 20220807 121119
2020 127 Descagar 202209407 13:831
2019 381 Descargar 202003.0311:0024
2018 135 Descargar 2021-042317.2956

Total 937 Descarga completa

* Descargar los registos en formato xisx

LISTADO DE FRACCIONES
(92118521192 1V-52VA-92 VB - 92 VIA-92 VIB- 92 VIl-92 VI A- 92 VIl 882X - 92 XA-92 XB-92 XI- 92 XIl-S2 XIl- 92 XIVA-82XIV )

—
PUBLICA / DENUNCIAS ° CONSULTA NUESTRAS
ORIGACIONESF
< SoLempes >
* RECURSOS TRANSPARENCIA
i (LGT ARTICULO 64)
e ) i
R TSR I o s B € 50T Coe 3P S o iy S G o T ~

‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C P 52166 Tel 01 (722) 226 1980

5°C Mayorm. nubla





image7.jpeg





 


Recurso de Revisión:


 


 


 


0


181


/INFOEM/IP/RR/202


3 y


 


acumulados


 


Recurrente:


 


 


Sujeto Obligado:


 


Ayuntamiento de 


Zinacantepec


 


Comisionado Ponente:


 


Luis Gustavo Parra Noriega


 


 


 


Página 


1


 


de 


2


 


 


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 


Estado de México, de fecha


 


veintidós


 


de febrero


 


de dos mil veintitrés.


 


 


 


VISTO


S


 


los


 


expediente


s


 


conformado


s con motivo de los


 


Recurso


s


 


de Revisión 


0


0


181


/INFOEM/IP/RR/202


3


,
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I. Presentación de la solicitud de información:


 


 


Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó cuatro 


solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información 


Mexiquense (SAIMEX), 


ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en las que requirió, lo 
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Solicitud de Información 


 


Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada
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